
 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27 de febrero de 2025 

CENTRO DE INFORMACIÓN DE MEDICAMENTOS  

COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE NAVARRA 

 

LA AEMPS AMPLÍA LA RETIRADA DE FÓRMULAS 

MAGISTRALES ELABORADAS POR UNA OFICINA DE 

FARMACIA DE GRANADA 

 

ASUNTO: 

 

• La Agencia retira todas las fórmulas magistrales estériles de preparación aséptica que 

no son sometidas a ningún proceso de esterilización posterior, elaboradas en la 

Farmacia Tallón Padial 

• Las condiciones de elaboración y control de calidad de estas fórmulas magistrales no 

permiten asegurar su esterilidad 

• Los centros que dispongan de unidades de estas fórmulas deben evitar usarlas y 

proceder a su devolución 

 

ADJUNTO:  

 

Nota informativa: medicamentos de uso humano, defectos de calidad 

Referencia: ICM (CONT), 05/2025 
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La AEMPS amplía la retirada de fórmulas magistrales elaboradas

por una oficina de farmacia de Granada

Fecha de publicación: 27 de febrero de 2025

Categoría: medicamentos de uso humano, defectos de calidad

Referencia: ICM (CONT), 05/2025

La Agencia retira todas las fórmulas magistrales estériles de preparación aséptica que no

son sometidas a ningún proceso de esterilización posterior, elaboradas en la Farmacia

Tallón Padial

Las condiciones de elaboración y control de calidad de estas fórmulas magistrales no

permiten asegurar su esterilidad

Los centros que dispongan de unidades de estas fórmulas deben evitar usarlas y

proceder a su devolución

La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) ha retirado, con fecha de hoy y

mediante la alerta farmacéutica R_06/2025, todas las fórmulas magistrales consideradas estériles, de

preparación aséptica que no son sometidas a ningún proceso de esterilización posterior, elaboradas por la

oficina de farmacia Tallón Padial, situada en la calle Recogidas 48 de Granada. Esta ampliación de la

retirada se da debido a las deficiencias encontradas en una inspección llevada a cabo por la Delegación

Territorial de Salud y Consumo en Granada de la Junta de Andalucía, en coordinación con inspectores de la

AEMPS, que se realizó tras la retirada el pasado 14 de febrero de todas las unidades de la fórmula

magistral triamcinolona intravítrea 40 mg/ml suspensión estéril, elaboradas por esta misma

farmacia.

El motivo de esta nueva retirada es la ausencia de garantías de esterilidad de estas fórmulas magistrales,

debido a las condiciones de su elaboración y control de calidad. Las fórmulas magistrales afectadas por

esta ampliación de retirada se indican en el anexo de la alerta farmacéutica emitida R_06/2025. Asimismo,

la Delegación Territorial de Salud y Consumo en Granada de la Junta de Andalucía ha suspendido

cautelarmente la actividad de elaboración de todas las fórmulas magistrales estériles que se elaboren

mediante un proceso de preparación aséptica en esta farmacia.

Información para profesionales sanitarios

Los centros que dispongan de unidades de estas fórmulas magistrales deben evitar usarlas y

proceder a su devolución a la oficina de farmacia elaboradora Tallón Padial.

https://www.aemps.gob.es/informa/formulas-magistrales-incluidas-en-el-anexo-de-la-alerta-farmaceutica-r_06-2025/
https://www.aemps.gob.es/informa/la-aemps-retira-la-formula-magistral-de-triamcinolona-intravitrea-elaborada-por-una-oficina-de-farmacia/
https://www.aemps.gob.es/informa/la-aemps-retira-la-formula-magistral-de-triamcinolona-intravitrea-elaborada-por-una-oficina-de-farmacia/


Si tiene conocimiento de alguna reacción adversa relacionada con el uso de un

medicamento, notifíquelo a través del portal NotificaRAM. Su colaboración

notificando es esencial para tener un mayor conocimiento de estos productos y

velar por su seguridad.

Asimismo, se informa de los puntos para notificar los posibles defectos de calidad

que se detecten a través de las comunidades autónomas.
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https://www.notificaram.es/Pages/CCAA.aspx#no-back-button
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https://www.aemps.gob.es/informa/puntos-de-contacto-en-las-ccaa-para-la-notificacion-de-incidencias-y-alertas-de-calidad/
https://www.aemps.gob.es/informa/puntos-de-contacto-en-las-ccaa-para-la-notificacion-de-incidencias-y-alertas-de-calidad/

